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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 17 de julio de 2023

MEDINACELI

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21.3 de la Ley7 / 85 de Bases de Régimen Local 
y el art. 43 del Reglamento de organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales,d 
el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento celebrado el 4 de julio de 2023, se acordó:

QUINTO.-Acuerdos sobre delegación de atribuciones de el Pleno de la Corporación en la 
Junta de Gobierno local.

"PRIMERO.- Delegar las siguientes atribuciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local:
- El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en ma-

terias de competencia plenaria.
- La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.
- La concertación d e las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada 

ejercicio económico, exceda del 1D por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto 
salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operacio-
nes vivas en cada momento supere el 15 por ciento de los ingresos corrientes liquidados en 
el ejercicio anterior todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

- La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su contra-
tación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.

- Las demás que expresamente le confieran las leyes.
- Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de 

suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión 
de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado supere 
el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ó la cuantía de seis millones de 
euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración sea superior a cuatro años, 
eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades 
supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer 
ejercicio, ó la cuantía señalada.

- Aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas generales a los que se refiere el 
artículo 121 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

SEGUNDO.-Cuando la Junta de Gobierno Local ejerza alguna de las anteriores competen-
cias delegadas, será preceptivo el previo informe de la Comisión Informativa correspondiente, 
dándose cuenta al Pleno en la sesión siguiente de los acuerdos que adoptare.

Las atribuciones delegadas  incluyen de manera especial la facultad de resolver mediante 
actos  administrativos que afecten a terceros y la facultad de resolver los recursos de reposición 
que se interpongan contra los correspondientes acuerdos.

TERCERO.- Este a cuerdo surtirá efectos desde el día siguiente a su adopción, sin perjuicio 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia."

Medinaceli, 7 de julio de 2023. – El Alcalde, Gregorio de Miguel Santander 1771


